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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte ejecutante allega solicitud para que se requiera a las EPS a efectos de que 

informe la dirección de correspondencia de los demandados, por cuanto desconoce sus direcciones de 

correspondencia. Las entidades financieras se pronunciaron sobre la efectividad de las medidas 

cautelares. 

 

En la fecha, 13 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  “COOPROCAL” COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE  

    CALDAS LTDA 

DEMANDADO  :  CARLOS ANDRÉS VARGAS RODAS 

BRAYAN ESTIVEN VARGAS BEDOYA 

RADICADO  :  17-001-40-03-010-2022-00707-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y comoquiera que la solicitud de oficiar 

a las EPS donde se encuentran afiliados los demandados, resulta relevante para el 

proceso, se efectuarán los siguientes ordenamientos: 

 

1. REQUERIR a ASMET SALUD EPS S.A.S. a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@asmetsalud.com; notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co 

a efectos de que le informe al Despacho la dirección de correspondencia que registra 

en sus sistemas informáticos respecto del demandado CARLOS ANDRES VARGAS 

RODAS identificado con cédula de ciudadanía No. 16.054.852, previniéndola de 

informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 

2. REQUERIR a NUEVA EPS al correo electrónico 

secretaria.general@nuevaeps.com.co a efectos de que le informe al Despacho la 

dirección de correspondencia que registra en sus sistemas informáticos respecto del 

demandado BRAYAN ESTIVEN VARGAS BEDOYA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.059.815.093, previniéndola de informar lo pertinente so pena de 

incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 
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SIGC 

 

Por último, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por 

BANCO DAVIVIENDA informando sobre la efectividad de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.021 del 14 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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